PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que  vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial el Programa de Asistencia en Salud Mental del Médico Enfermo (PASMME) creado por el Colegio de Médicos del Distrito III, de la Provincia de Buenos Aires. 
FUNDAMENTACION
El Programa de Asistencia en Salud Mental del Médico Enfermo (PASMME), que fue creado en el Colegio Médico del Distrito III, es único en el país y apunta a mejorar la calidad de vida del médico, evitando el deterioro psicofísico y posibilitando una asistencia adecuada al tipo de paciente y medio social. 

Este programa diseñado de acuerdo con las características particulares del ejercicio profesional en nuestro país, es el único existente en toda América  y solo conoce antecedentes mundiales en España, país en el que se originó a través del Colegio Médico en Barcelona donde se ha desarrollado y luego extendido a otras comunidades (ocho en toda la península), de su experiencia se ha nutrido y ha adquirido procedimientos y metodologías probadamente eficaces, hasta ahora luego de más de un año del inicio de sus actividades.

El PASMME ha demostrado una gran importancia y utilidad, teniendo un desarrollo relevante a pesar del poco tiempo transcurrido y de lo urticante que puede resultar el tema.
PROGRAMA DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL PARA EL MÉDICO ENFERMO (PASSME)
Científicos, investigadores y clínicos de todas las latitudes han observado, un progresivo y marcado deterioro de la salud de los profesionales médicos, y muy especialmente en su salud mental. Margison (citado por Moreno-Jiménez, 1995) releva tasas de suicidio en los médicos, tres veces más altas que en la población en general, el número de cirrosis es tres veces más elevado, y en accidentes de tránsito, las tasas son dos veces superior. Este autor informa que la depresión, el alcoholismo y la adicción a las drogas están más asociados a los psiquiatras y a los anestesistas. Cita un estudio realizado en 3575 médicos : un 27% presentaba alcoholismo o dependencia a las drogas y un 50% ansiedad o depresión. Las tasas más altas de suicidio en su estudio las encuentra entre psiquiatras y anestesistas. 
Varias investigaciones describen:

1.  Trastornos emocionales en los profesionales de la salud

                              como angustia e irritabilidad. 

2.  Observan un incremento del ausentismo  laboral, 

3.   Aumento del consumo de tabaco y alcohol. 

4.   Encuentran dolores de cabeza, 

5.  Tensiones musculares, 

                        6.   Hipertensión arterial (Cooper,1989) (Montes de Oca y

                              Hernández  1997).

En este mismo eje, Maslach y Jackson (1982) fueron las primeras investigadoras que conceptualizaron el Síndrome de Burnout como un estrés crónico, propio de los profesionales de servicios a personas, cuya tarea implica una atención intensa y prolongada con personas que están en una situación de necesidad o de dependencia 
“...es una respuesta a un estrés emocional crónico cuyos rasgos principales son: agotamiento físico y psicológico, actitud fría y despersonalizada en relación con los demás y un sentimiento de inadecuación a las tareas a realizar” (Maslach y Jackson, 1982). 

 Se ha comprobado que un individuo es vulnerable al estrés cuando éste le origina conductas perturbadas que generalmente se traducen en distintos cuadros de ansiedad o depresión, o dan origen a patología psicosomática. (Todas ellas detectadas en la población estudiada en el presente estudio). 
 Figley, resalta que “la capacidad de compasión y empatía parece estar en el centro mismo de nuestra capacidad para realizar el trabajo con nuestros pacientes, y al mismo tiempo en nuestra capacidad para ser lastimados por el trabajo.”
 Aproximadamente el 10% de los trabajadores de la Unión Europea trabaja en el sector de la asistencia sanitaria y social, con una considerable proporción trabajando en hospitales. Esto convierte al sector de la atención sanitaria en uno de los mayores de Europa, abarcando una amplia gama de empleos diferentes.

Las mujeres representan alrededor del 77% de la mano de obra, en este sector y de acuerdo con los datos de estadísticas comunitarias, la tasa de accidentes laborales en el sector es un 34% más elevada que la media de la UE. 

Tiene el segundo índice de incidencia más elevado de trastornos músculo-esqueléticos (TME), después de la construcción.

En la Unidad de Consejo de Crisis de las Ambulancias Victorianas (VACCU), desarrollada para asistir al personal y sus familias en 1986, el 75% de los empleados manifestaron tener problemas para dormir. Esto comprende el 22% que manifestó tener problemas a menudo y un 53% que a veces presenta el síntoma.

Según una investigación realizada en Suiza, (Psychosocial and professional characteristics of burnout in Swiss primary care practitioners: a cross-sectional survey  Goebring C, Bouvier Gallachi M, Kûnzi B, Bovier P. SWISS MED WKLY 2005;135:101-108) en una muestra  1784 profesionales obtiene:     
1.   19% alto score de agotamiento emocional

2.    22% alto score  de despersonalización

3.   19% bajo score de realización profesional

 Se repiten los hallazgos en decenas de trabajos, por ejemplo,  un trabajo de J. Carlos Atance Martínez “ASPECTOS EPIDEMIOLÓGICOS DEL SÍNDROME DE BURNOUT EN PERSONAL SANITARIO” Dirección Provincial de Insalud de Guadalajara.

En una muestra de 294 profesionales de atención primaria y atención especializada aleatoriamente escogidos a los que se les aplicó el instrumento de medida del Síndrome de Burnout (Maslach Burnout Inventory) de forma autoadministrada. 

Se hizo estadística descriptiva con comparación de medias para variables sociodemográficas (P< 0,05) con Epiinfo V.60 y SPSS PC.W.

La media de presencia del síndrome de Burnout fue 47,16 + 7,93, siendo las mayores proporciones las consignadas para las dimensiones cansancio emocional y falta de realización.

 Se suma en la actualidad un elemento, que no es una cuestión menor, a las ya difíciles condiciones y medio ambiente de trabajo  para el colectivo médico, son los llamados  “juicios de mala praxis médica” ; que si bien se ha dado presuponer nacieron como una forma de cuidar los intereses de los pacientes o clientes, en realidad han pasado a formar parte de la larga lista de la industria del juicio, en virtud de lo cual, bajo la posibilidad del “beneficio de litigar sin gastos” que ampara a todo ciudadano, es visto en muchos casos como una posibilidad de obtener beneficios económicos, tanto por parte del demandante como del letrado que lo representa, dado que las “costas” del juicio deberán ser pagadas por quien fuere solvente, independientemente de la sentencia. (Bentolila, 2002)

 En los médicos, los efectos del distrés empiezan por malestares triviales y cotidianos que constituyen precursores de enfermedad, y es importante diagnosticarlos a tiempo.  

 El primer año de recibido es el más crítico, un estudio encontró que un 30 por ciento de los médicos con un año de ejercicio tienen depresión clínica, se habla de un 22 por ciento en el segundo año y un 10 por ciento en el tercero, en diversos estudios hechos a lo largo de veinte años. El tenor de  depresión en la población es del 15 por ciento, o sea que los médicos jóvenes doblan a la población común. (Wolfberg, E. 2003). 

 

SON OBJETIVOS DEL PASSME:
 
1- PRIMER NIVEL O PREVENCIÓN PRIMARIA
a) Promover la Salud Mental : hacer lo posible para que la salud se desarrolle y mejore (Management del Stress, desarrollo de la Resiliencia )
 
b) Proteger la Salud : evitar que los riesgos definidos que amenazan la salud, la alteren produciendo Trastornos Psíquicos o accidentes. (Dispositivos de Entrenamiento, Reflexión y Elaboración Grupales) 
2-SEGUNDO NIVEL O DE RECUPERACIÓN DE LA SALUD
a) Evitar la muerte prematura (Dispositivo Asistencial)
 b) Evitar que la enfermedad progrese o se complique. (Campañas de 
      concientización)
 c) Recuperar la Salud , si no es posible totalmente lo que de ella sea recuperable
     (Dispositivo Asistencial)
 
3-TERCER NIVEL O PREVENCIÓN TERCIARIA
a) Lograr la rehabilitación psíquica, física y social de las secuelas de la
 enfermedad. (Dispositivos de Rehabilitación)
IMPLEMENTACIÓN  Y DESARROLLO DEL PROGRAMA HASTA LA FECHA

 
Luego de desarrollarse el diagnóstico de situación se implementó la siguiente  fase del Programa. 
La misma implica brindar al matriculado que así lo requiera, a través de un llamado telefónico a un beeper del Colegio de Médicos que obra en poder de la Coordinadora , un sistema de evaluación, orientación y tratamiento especializado a cargo de profesionales altamente calificados. 
La evaluación y orientación es subvencionada por el Colegio de Médicos, de igual manera, en caso de realizarse la derivación a tratamiento y si el profesional no cuenta con los recursos económicos para hacerlo, es el Colegio quien se hace cargo de los honorarios de los profesionales.
        A pesar de que el tema de la  salud mental del médico es un asunto urticante, muy personal, rodeado de miedos y tabúes,  cada vez son más los que se animan a solicitar ayuda especializada, incrementando notoriamente las consultas al sistema.

        Ya han solicitado entrevista más de 100 colegas, y han ingresado a nuestro programa,  encontrándose en tratamiento más de 40, en sus distintos niveles de atención y se han otorgado 5 altas. Para este desarrollo es muy importante tener en cuenta que si bien los datos internacionales sobre deserción de tratamiento en sistemas similares llegan hasta el 30%, nosotros registramos una deserción del 2% hasta el momento.

       Las bases del  sistema; calidad, calidez, confidencialidad extrema y el desarrollo de terapias especializadas en stres laboral y adicciones, elaboradas para médicos, con conocimiento real de la problemática, han posibilitado que cada vez más colegas pierdan el miedo, asuman su situación y se decidan a pedir ayuda. 

         Es de destacar que el Programa ha recibido el reconocimiento de organizaciones nacionales e internacionales, como son el Instituto de Psicotrauma de Suiza a cargo de la Dra. Gisella Perren – Klingler,  del Real Colegio Médico de Barcelona a través de la directora de su programa de asistencia integral al médico enfermo (PAIMM) Dra. Pilar Lusilla i Palacios y de la fundación Galatea de Barcelona, a través de su gerente el Dr. Antoni Arteman Jané. 

También tiene establecido un acuerdo por el cual el Instituto de Psicotrauma de Suiza monitorea el desarrollo del  PASMME.

Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
 
 
